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POIIR EJECUTIVO 

RECURSOS NATURALES 
Acuedo W 102 

Teguclglpa, D. C., 16 de febrero de 1972. 

El Presidente de la Repdbllca, 

ACUERDA: 

Efectuar las siguientes cancelaciones del 
peraona1 y en las posiciones abajo deta
Dadas dependiente de la Dirección Genera! 
de Irlgaclón, Programa 1-ü5; a partir de 
la8 fechas estipuladas en cada puesto. 

Juan Bautista Núflez N., del Puesto .... 
N' 017058 Canalec, del Proyecto d• Rie6(> 
de la Paz de Servicio de Riego, Sub--Pro
grama 03, Actividad 01, Reglón 17. Se 
cancela por no haber tomado posesión de 
su puesto. Oficio N' 000126 del 8 de febre · 
ro de 1972. 

PeRo Santos Amador, del puesto ..... . 
H' 017069 Canalero, del Proyecto de Rie
go de flores de Servicio de Riego Sub
Programa 03, Actividad 01, Renglón 24. 
Se cancela por no haber tomado poaesi6n 
de IU puesto. Oficio N' 000126 del 8 de 
!elio'ero de 1972. 

Carlos Roberto Escoto E., del puesto 
N' 017070 Canalero del Proyecto de Riego 
de Flores de Servicio de Riego; Sub-Pogra· 
ma OS, Actividad 01, Reglón 24. Se cancela 
por no haber tomado posesión de su pues· 
to. Oficio N' 000126 del 8 de febrero de 
1972. 

Carlos Roberto Escoto E., del puesto .. 
W 017070 Canalero del Proyecto de Riego 
de Flores de Servicio de Riego, Sub--Pro-
grama 03 Actividad 01, Renglón 24. Se 
cancela por no haber tomado posesión de 
IU puesto. Oficio N' 000126 del 8 de t'e · 
brero de 1972. 

Fauto Flores Zavala, del puesto 
~ 017071 Canalero del Proyecto de 
Riego de San Juan de Flores de Servicio 
de Riego. Sub-Pograma 03, Actividad 01, 
Renglón 24. Se cancela por no haber to· 
ntado posesión de su puesto. otlcio . . . . . 
W 000126 del 8 de febrero de 1972. 

P'ldencio Flores Zavala, del puesto ... · 
N' 017072 Canalero del Proyecto de Riego 
de San Juan de Flores de Servicio de Rie· 
'"'· Sub-Programa 03, Actividad 01, Ren
aión 24. Se cancela por no haber tomado -n de su puesto. Otlclo N" 000126 
del 8 de febrero de 19'12. 
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José Manuel Rutz, del puesto N' 017073 
Canalero del Proyecto de Riego de San 
Juan de Flores de Servicios de Riego, Sub· 
Programa 03, Actividad 01, Reglón 24. Se 
cancela por no haber tomado posesión de 
su puesto. Oficio N' 000126 del 8 de fe· 
brero de 1972. 

Héctor Antonio Molina, del Puesto .... 
N' 107074 Guardián 1, del Proyecto de Rie
go de San Juan de Flores de Servicio de 
Riego, Sub-Programa 03, Actividad 01, 
Renglón 25. Se cancela por afio haber to-
mado posesión de su puesto. Oficio ..... . 
N 9 000126 del 8 de febero de 1972. - Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla IciiAquez. 

Acuedo N' 103 

Teguciga.lp, D. C., 16 de febrero de 19'12. 

El Presidente de la Repdbltca, 

ACUERDA: 

Efectuar las siguientes cancelaciones y 
nombramientos del personal y en las posi
ciones abajo detalladas de la Dirección Ge
neral de Mecanización Agropecuaria. Pro· 
grama 1-06; a partir de las fechas esU· 
puladas en cada puesto. 

CANCELAClONES 
René Edgardo Ferrera Flores, del puesto 

N° 012530 Director Ejecutiva Dlrecctón y 
Administración. Sub-Programa 01, Acüvl· 
dad 01, Renglón 2. Se cancela a partir del 
1' de febrero de 1972. Ofi~io N' 000138 del 
10 de febrero de 1972. 

Roberto Lagos Escalante, del Puesto .. 
N' 012544 .Jefe de Mecánica Automotriz I, 
en ~ervicios de Mantenimiento de Mante
nimiento de Equipo, Sub-Programa 02, Ac
tividad 01, Renglón 3. Se cancela a partir 
del 31 de diciembre de lt'Tl. Oftcto ..... . 
000138 del lO de febrero de 197Z. 

Gennán Alberto Sánchez, del ~ •.. 
N" 18870 llecánlco de Equipo A..-z. 

en Servicios de Mantenimiento de Manteni
miento de Equipo, Sub-Programa. 02 Ac
tividad 01, Renglón 5. Se cancela a partir 
del 1 9 de diciembre de 1971. Ofictna ..... . 
N' 000138 del 10 de febrero de 1972. 

Miguel Angel Barahona, del Puesto •... 
N' 012550 Mecánico de Equipo Autóm.otriz, 
en Servicio de Mantenimiento de Manteni
miento de Equipo, Sub-Programa 02, Ac
tividad 01, Renglón 5. Se cancela a part1r 
del 19 de diciembre de 1971. Oficio 
N° 000138 del 10 de febrero de 1972. 

Mario Matinez Galindo, del Puesto 
N 9 012578 Ingeniero TI, en Jefatura de ser
vicios de Mecanización, Sub-Pograma 03, 
Renglón l. Se cancela a partir del 1' de 
enero de 1972. Oficio N' 000138 del 10 de 

febrero de 1972. 
José Humberto Cárcamo M., del Puesto 

N 9 012608 Conductor de camiones en la 
Región N 9 2, Quimistán de Servicio de 
Mecanización, Sub-Programa 03, Activl· 
dad 03 Renglón 7. Se cancela a partir 
del 1 o de diciembre de 1971. Oficio ..... . 
No 000138 del 10 de febrero de 1972. 

Marco Aurelto Ráquel S., del Puesto .. 
N° 19560 Agrónomo I, en la Zona N' S 
Choluteca de Servicios de Mecanización 
Sub-Programa 03, Actividad 04, Renglón 
2. Se Cancela a partir del 1' de enero de 
1972. Oficio N' 000128 del 9 de febero de 
1972. 

Rúl Espinal Cárcamo, del Puesto ... . 
N° 012633 Trabajador 1, en la Zona ... . 
N 9 3, Choluteca de Servicios de Mecani· 
zación Sub-Programa 03, Actividad 04, Ren
glón 11. Se cancela a partir del 1' de ene· 
ro de 1972. Oficio W 000128 del 9 de fe
brero de 1972. 

NOilBRAMIENTOS 
René Mejia, en el Puesto de Jefe de 

Mecanización Autómotrlz 1, en Servidos de 
Mantenimiento de Mantenimiento Equipo, 
Sub-Programa 02 Actividad 01, Renglón. 
3. Devengará L 400.00 mensuales que ca
responden al minlmo de la escala 28 a 
que está asignada la clase. Oficio ..... . 
000138 del 10 de febrero de 1972. Efectivo 
a partir de la fecha de toma de poseaión 
de su puesto. 

Janes Singlair Swarton Waller, en el 
Puesto de Mecánica de Equipo Automo· 
trhr., en Servicio de Mantenimiento de M'an· 
tenimiento de Equipo, Sub-Programa 02, 
Actividad 01, Renglón 5. Devengari. • ,~ .. 
L 300.00 mensuales que oorresponden al 
mfntmo de la escala N' 19 a que estA 
~sif"'Tl8!'~a la clase. Oficio W 0001!8 del 9 
rie fel'rero rlP- 1972. Efectivo a pa.rttr de 
Jr- fech<l rle tomtl de su posesión d@ BU pue&o
to. 

Pasa a la Piglna N9 5 
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AVISOS 
REMATES 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisoo Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves veinticuatro de agos
to del corriente año, a las nueve de 
1a mañana, y en ·el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un lo
te de terreno marcado con el número 
veintitrés, del Bloque B, y compren
dido en la Lotificación denominada 
"San Roque", de esta ciudad de Te
gucigalpa, D .C., tenlendo como li
mites y dimensiones los siguientes: 
al Norte, diez metros, con lote núme
ro dos; al Sur, diez metros, con gara
ge que fuera de Maria Velásquez, 
calle de por medio; al Este, diecinue
ve metros cuarenta centimetros con 
lote número veintidós; y, al Oeste, 

veinte metros sesenta centimetros, 
con lote número uno, tenlendo un 
área de doscientas ochenta y seis va
ras cuadradas, con el lote y solar 
descrito y delimitado, se encuentra 
compuesta una casa de piedra y la
drillo, compuesta de dos pisos, divi
didos por una plancha de concreto, 
constando el primer piso de una sa
la grande, comedor, cocina y un cuar
to para sirvientas, traspatio, garage 
y servicio sanitario, y el segundo pi
so se compone de tres dormitorios, un 
hall, un balcón, y servicios sanitarios, 
y toda la propiedad se encuentra pin
tada de pintura de aceite. Inscrito el 
dominio a favor del señor Pablo Al
fonso Mejfa Zepeda, con el número 
11, folios 12 y 13 del tomo 131, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. La venta se 
hará para pagar al señor Marco A. 
Martínez, de cantidad de lempiras, in
tereses y costas que es en deberle el 
señor Pablo Alfonso Mejía Zepeda, 
según demanda ejecutiva promovida 
en este Juzgado. Que el inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do en la cantidad de Cuarenta y Cin-
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BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ABMUO PINEDA. 
:rete dol Depto. ele C&mbloe. 

co Mll Lemplras. Se advierte 
tratarlle de primera licitacló~ue llOr 
admitirán posturas que no cub no ae 
dos terceras partes del avalúora;: 
que hagan el respectivo de~to 
Tegucigalpa, D. C., 25 de julio ·-de 
1972. 

J. F austino Lal11e2 Mejia 
Secretario. ' 

(f) Faustino Laínez Me¡'ía. Hay 
11 d. "J un se o que 1ce: uzgado de Letra 1, 

de lo 0vil.-Tegucigalpa, Franc~ 
Morazan.-Honduras". 

Del 27 J., al 18 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora' 
zán, al público en general, y para ¡~ 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el dla lunes 
v~inticuatr~ de agosto del corriente 
ano, a las diez de la mañana, en local 
que ocupa este Juzgado, se remata
rá en públi~a subasta el siguiente in
mueble: M1tad del lote de terreno 
sito frente al Aeropuerto Toncontin' 
en la Colonia Modelo, de esta com: 
prensión distrital, marcado en el pla
no respectivo con el número tres 
teniendo el áres de novecientos cm: 
cuenta y tres varas con diecinueve 
centésimas de vara cuadrada siendo 
sus límites y dimensiones los ;.;guien
tes: al Norte, calle A, de por medio, 
propiedad de doña América N. de 
Jiménez, veinte metros sesenta y cua· 
tro centimetros; al Este, lote núme
ro cinco, veinticinco metros; al Oes
te, lote número sesenta y ocho y se
senta y nueve, carretera de Mateo de 
por medio, dieciocho metros; al Sur, 
lote número cuatro, veintisiete me
tros sesenta y tres centimetros. Di· 
cho inmueble se encuentra inscrito 
con el número 188, folio 306 y el si· 
guiente, del tomo 187, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento, 
y a fa.vor de Antonio Bendeck San
sur, y se rematará para hacer efec
tivo el pago de cantidad de lempiras 
que es en adeudar dicho señor, al se
ñor José .Gufanti Pérez. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos ter· 
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Dos Mll Cien 
Lemplras.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1972. 

J oaquin Murillo, 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Le tres 2" de lo 
Civil.-Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.-Honduras". 

Del 31 J. al 10 A.. 72. 

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE AGOSTO DE 1972 

PATENTE DE INVENCION 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tatss y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
b&C8 saber: que con fecha dos de ju
nio del año en curso se admitió la 
ao!icltud que dice: "Patente de In
vención.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Eeonomia..-En representación 
del señor Jack Blackburn, ciudadano 
británico, arquitecto, domiciliado en 
215 Fernside Avenue, en Almondbu
ry Huddersfield, Y orkshire, Ingla
tei-ra según el poder adjunto, rea
petuÓsamente comparezco a solicitar 
Patente de Invencion por veinte años, 
ne.ra el invento que se denomina: 
f'UN METODO DE PRODUCIR UN 
EMPLAZAMIENTO SIMILAR A UN 
PAVIMENTO", en conformidad con 
la memoria, descripciones, especifica
ciones, reivindicaciones reformadas y 
dibujos, documentos que se presentan 
por duplicado, por lo que os pido se 
admita esta solicitud con Jos docu
mentos que se agregarán a ,-¡us ante
cedentes. que se le dé al asunto el 
trámite de ley, y una vez enterados 
loo derechos fiscales, conforme a 
westra orden de pago para la Teso
rerfa General de la República. que 
se otorgue Patente de Invención por 
veinte años, a favor de mi represen
tado, para el "METODO DE PRODU
CIR UN EMPLAZAMIENTO SIMI
LAR A UN PAVIMENTO", y que se 
me devuelva un ejemplar de la memo
ria, descripciones, especificaciones, 
reivindioociones y dibujos, junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
-Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón", Lo que 
se pone en coruocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 2 de junio de 1972. 

Adrín López Pinedn. 
Registrador. 

13, J. 13 .T. y 12 A. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de Jo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: que 
con escrito se ha presentado a este 
Despacho, el señor Santos Marcos 
Garcla Salvador, solicitando Título 
Supletorio, sobre el siguiente inmue
ble: "Un terreno como de manzana 
Y media, ubicado en la aldea de El 
Carrizal, limitado: Norte, con José 
Martinez; al Sur, Encamación López 
Y Mercedes García Salvador; al Este, 
con José de la cruz Amador, Pedro 
Cabrera y Ramón García; y, al Oes
te, con herederos de Orfilia Alvarado, 
camino de por medio de la mencio
llada aldea". Para acreditar Jos ex
~os de la solicitud, ofrece la in
~ación de los testigos: Eligio 
""""""• casado, Faustino Nolasco, 
~o. Lázaro Quiroz Nolasco, ca-

sado, propietarios de bienes inmue
bles, mayores de edad y vecinos de la 
misma aldea de El Carrizal, Coma
ysgUela, D. C.-Tegucigalpa, D. C., 
junio 27, 1972. 

Francüco PortiUo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de Jo Civil.-Tegucigalpa, Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

12 A., 11 S. y 12 o. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha vein?uno 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Johnson 
& J ohnson, corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en 501, 
George Street, ciudad de New Bruns
wick, Estado de New Jersey,_ Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

KILi\Ci\R 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas, veterinarias e higiénicas, 
y la cual se aplica a Jos envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
julio de mil novecientos setenta y dos. 
-f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 21 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de julio del presente año, se admitió 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LJI 
GACETA, deben estar escritO! 
por un solo frente y, si posi 
ble fuere a máquina. 

l.A DIRECOON 

la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mia..-En representación de Johnson 
& Johnson, corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en 501, 
George Street, ciudad de New Bruns
wick, Estado de New Jersey, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fé.brica, 
consistente en la palabra: 

i\NTIOX 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas e higiénicas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
diecinueve de julio de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel Cas
co L., Camet N• 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de Jey.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de American 
Home Products Corporation, corpora
ción del Estado de Delaware, domici
liada en la ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en el nombre: 

WYETH 
para distinguir: sustancias farma
céuticas, veterinarias y sanitarias; 
alimentos para niños y enfermos; 
emplastos, material para . vendajes; 
material para empastar dientes, cera 
dental; desinfectantes; preparaciones 
para matar hierbas y destruir bi
chos; instrumentos y aparatos qui
rúrgicos, médicos, dentales y veteri
narios (incluyendo miembros, ojos y 
dientes artificiales); carne, pescado, 
aves de corral y animales de caza; 
extractos de carne ; frutas y vegeta
les preservados, secos y cocidos; ja
leas, compotas o conservas; huevos; 
leche y otros productos de Jecberia; 
aceite y grasas comestibles; confitu
ras y encurtidos, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
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medio de etiquetas que se les adhie
n;n, Y en cualquiera otra forma apro
Piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
Y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., doce 
de julio de mil novecientos setenta 
Y dos.-(f) Daniel Casco L. Carnet 
N~ 112". Lo. que se pone ro{ conoci
miento del publico para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de julio 
de 1972. 

2, 12 y 22 A. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
julio del presente año, se admitió la 
"?licitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.--Señor 
Ministro de Economía y Comercio.
Yo, Abraham Andonie Bendeck, ma
y~r de edad, ca.s;ado, Doctor en Quí
Dllca y FarmaclS, y vecino de esta 
ciudad, propietario de los Laborato
r!os ANDlFAR, adjunto a la Farma
Cia Los Dolores, en Tegucigalpa, con 
el debido respeto comparezco ante 
ll;"ted solicitando el registro y depó
mto de una marca de fábrica nacio
nal denominada: 

TANNY 
productos. p~ niños y señoras, di
cha descnpe~ón aparece en el clisé o 
electrotipo respectivo. Dicha marca 
ampara, . distingue y protege en ge
";eral articulos de perfumería, cosmé
tic<;~s y productos afines, tales como 
loCiones, aceites, colonias, jabones, 
talcos, shampoo, cremas, rinses y 
ad<:~zos para el cabello, y se aplica 
o fiJa a los envases, paquetes, cajas 
Y.empaq~es que lo contienen, por me
dio de etiquetas, impresiones graba
dos, Y las demás formas o m~dos ge
neralmel_!te empleados en el comercio. 
Acompano diez ejemplares de la mar
ca en cuestión, clisé o electrotipo que 
representa la marca. Para que me 
re~~sente y siga los trámites en esta 
solie~tud, confiero poder al Licencia
do Jorge A. Canales Mejía, quíen po
see el Carnet N• 00819, del Colegio de 
Abogados de Honduras, otorgándole 
~~s las.facultades del mandato ad
=;:u~~tivo. -:- :regucigalpa, D. C., 
vemt1s1ete de JUnio de mil novecien
tos se~enta y dos.-(f) Abraham 
Ando':lle. Bendeck". Lo que se pone en 
conocnruento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa D C 
3 de julio de 1972. ' · ., 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes Y Marcas de Fábrica, depen-

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace saber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de Fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía E. R. Squibb & Sons Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Lawrenceville-Prínceton R o a d, en 
Princeton, Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

ORAVUE 
palabra, según el clisé, marca quE! 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, se desea registrar co
mo marca de fábrica nacional hondu
reña, la que ampara, distingue y pro
tege preparaciones medicinales y far
macéuticas en general, y en particu
lar, agentes de contraste usados para 
propósitos de diagnóstico, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, Jatas, cajas, bolaas, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 28 de junio de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrad<TT. 

2, 12 y 22 A. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: oue con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor MI
nistro de Economía y Hacienda.-Yo, 
Carlos Falck Contreras, mavor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho 

Y de este vecindario, actuando e 
aJ!O<lerado de la Empresa "Boq,rl: 
Fiestas, S. A. de C. V." con do .. 
lio en la ciudad de san' Pedro ~ 
con muestras de respeto vengo a 
dirle el registro inicial de una pe.. 
de fábrica, consistente en la pala~ 

~~~~~[~ J~l 
para distinguir: productos comesti
bles, tales como bocadillos de papa, 
de ma!z y otras clases de golosinas 
y que llevarán los . envases, cajas y 
empaques que contienen dichos pro
ductos. Presento el poder para que 
sea razonado y los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., doce 
de marzo de mil novecientos setenta 
-(f) Carlos Falck Contreras". u; 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Iey.-Tegu
cigalpa, D. C., 27 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda. 
Regi•trado~. 

12y22A.y2S.72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general y para 
Jos efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado de Letras Departamen
tal, con fecha dos de agosto del co
rriente año, dictó sentencia declaran
do a Teodora Melgar Gavarrete v. de 
Rivera, Masabel Rivera Melgar, Gui
llermo, Cástulo, Genaro, Efrain y 
Ruperto Rivera Melgar, herederos 
ab intestato de su esposo y padre 
legitimo, el señor Cástula Rivera 
Santos, y les concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.--Gracias, 5 de agos
to de 1972. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

( f) E. Hércules R. Hay un sello aue 
dice: "Juzgado de Letras.--Gracias. 
departamento de Lemplra.-Hondu
ras". 

12 A. 72. 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 266 

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 
1972. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha siete de marzo 
de mil novecientos setenta y dos, por 
el Abogado Arecio Ochoa 0., de P' 
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=----· 
nerales conocidas y de este domicilio, 
en su calidad de Representante Le
gal de la empresa "Fundidora Del 
Norte S. A.", del domicilio de San 
ped:rci Sula, Cortés, con traída a pedir 
revalidación del Acuerdo N" 266, del 
diecinueve de marzo de mil novecien
tos sesenta y nueve, con el propósito 
de poner en ejec~ción el ~'"?y.ecto de 

,Ja empresa mencionada! e Jntciar ?Pe
raciones en el menor tiempo poSible. 

Considerando: Que el Poder Eje
cutivo a través de la Secretaria de 
Sconoinla y Hacienda, e m í t i ó el 
Acuerdo N" 226, del diecinueve de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve por medio del cual se clasificó 
en la' categoría de "Industria Nece
saria Nue".ra", a la empresa "Fund;
dora Del Norte, S. A.", del domicilio 
de San Pedro Sula, departamento.de 
Cortés. 

Considerando : Que el D e e r e t o 
N• 97, emitido el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos setenta. 
faculta al Gobierno de Honduras a 
adoptar medidas para impulsar la 
producción nacional, con el propósito 
de asegurar el bienestar y prosperi
dBd de todos y cada uno de los hon
dureños. 

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, en su Artículo 6, estipula 
que el Poder Ejecutivo, deberá pro
mover y aplicar medidas complemen
tarias para aumentar las oportuni
d8des de empleo, m e di ante la 
diversificación de la producción. 

Considerando: Que es de conve
niencia nacio'1al fomentar el estable
cimiento de nuevas empresas, que 
contribuyan de manera efectiva al 
desarrollo económico del país. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1•-Revalidar el Acuerdo N" 226, 
del diecinueve de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve, emitido a 
favor de la empresa "Fundidora Del 
Norte, S. A.", del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, la que se dedi
cará a la fabricación de accesorios de 
hierro para cañerías, válvulas y lla
ves. de cañerías para agua. 

2•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
racho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

El Secretario de Estado en los Des
J::os de Hacienda y Crédito Pú-

' 
Elio Ynestroza 

\ if:'ne d~ h la página 

Santos Ovidio Posadas Qbejo, en el 
Puesto de Mecánico de Equipo Automo
tiz en Servicio de Mantenimiento de Man
tenimiento de Equipo, Sub-Programa 02, 
Actividad 01, Renglón 5. Devengará . 
L 300.00 mensuales que corresponde al 
mlnimo de la escala N 9 19 a que está 
asignado la clase. Oficio N 9 000128 del 9 
de febrero de 1972. Efectivo a partir de la 
fecha de toma de posesión de su puesto. 

Reinaldo García Cruz, en el Puesto de 
Conlluctor de Camiones, en la Zona N' 2, 
Quimistún de Servicios de Mecanización, 
Sub-Programa 03, Actividad 03, Renglón 
7. Devengará L 200.00 mensuales que co
l-responde al mínimo de la Escala 14 a que 
está asignada la clase. Oficio N 9 000138 
Uel lO de febrero de 1972. Efectivo a par
ti!' de la fecha de toma de posesión de su 
puesto. 

José Antonio G::-itán Guzmán, en el 
Puesto de Agrónomo 1, en la Región N~ 3. 
Choluteca de Servicios de Mecanización, 
Sub-Programa 03. Actividad 04, Renglón 
2. Devengará L 350.00 mensuales que co
rresponde al minimo de la Escala N' 21 a 
que está asignada la clase. Oficio .... 
N" 000128 del 9 de febrero de 1972. Efec
tivo a partir de la fecha de toma de po
sesión de su puesto. 

José Orlando Avilez Cruz, en el Puesto 
de Trabajador 1, en la Región N' 3, Cho
luteca de Sevicios de Mecanización, Sub
Programa 03, Actividad 04, Renglón 11. 
Devengará L 80.00 mensuales que corres
ponde al máximo de la Escala 01 a que 
está r>sio;nado la clase Oficio N' 000128 
del ~ el,. febrero de 1972. Efectivo a partir 
de la fe ... .,a <ie toma de posesión de su 
puesto. ---Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario ele Estado en el Despacho 
C'e Recursos Naturales. 

Acuerdo N 9 104 

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1972. 

El Presidente de la Rep1lbltca, 

ACUERDA: 

19-Integrar la Delegación que asistirá 
a la VI Reunión Ordinaria del Comité Re
ginal de Recursos Hidráulicos a celebrarse
en la República de Guatemala, del 27 de 
febrero al 15 de marzo del presentf>. año; 
dicha Delegación se integrará con los si

guientes miembros: Abogado VirgiHo Agul
luz Orellana, Jefe de la Delegación; Inge
niero Guillermo Enrique Valle Becerra, 
Delegado; Ingeniero Francisco Funes Ze·· 
rón, J)ele~ado: Ingeniero Ramón Paz Ba· 

rabona, Delegado; Ingeniero EJ{dardo Zú
figa Andrade. Delegado; Ingeni~ro Pedro· 
Cortez Ouiroz. Delegado; Ingeniero Pedro 
Garcia Ugarte, Delegado. 

2"-Autorizar a la Secretaria de Recursos 
Naturales para que proporcione los pasa
jes y viáticos correspodientes, al Jefe de 
la Delegación Abogado Virgilio Aguiluz 
Qrellana, Sub-Secretario de Estado en e1 

Despacho de Recursos Naturales. Y a la 
Dirección General de Irrigación para qu~ 
sufrague los correspondientes al Ingeniero 
Ramón Paz Barahona. 

3 9-Hacer las trasncripcJones de Ley. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de l!:stado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N 9 105 

TegucJgalpa, D. C., 23 de febrero de 19'12.

El Presidente de la Rept1bUcaL 

ACUERDA: 

1 n--Autorizar a los Agrónomos Osear 
Banegas. Jefe del Departamento de Salud 
Vegetal y Presentación Mendoza, Supervi
sor del Programa de Prevención Contra 
IP Mosca del Mediterráneo, a fin de que
asista a tma gira de observación para er 
control de Cic~.a Plaga, en la zona de Ca
raza, República de Nicaragua, Uurante ~· 

período comprendido del 23 aJ 26 del mes 
en curso. 

29-Autotizar asitntsmo a la Dirección 

General de Agricultura y Ganaderla, para 
que proporcione lo~ pasajes y viáticos co

rrespondientes. 

39-Hacer las transcripciones de Ley.~ 

--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretano de Estado en et Despachcr
cle Recursos Naturales, 

Edgardo s...tUa Idl6qbez. 

Acuerdo N 9 106 

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de ·t't'f2.·. 

El l"restdente de la Rep11bUca, 

ACUERDA: 

19-Conceder Beca por tres años a ps:rtfr 

del 1' de marzo del afio en curso, a los 

ciudadanos Angel Murillo Reina, H~go 

David Durón Ramos y Alejandro Discua 

Rodñguez, para realizar estudios de lnge

nierla Forestal, en la Universidad Nacional 

de Medelltn, República de Colombia, con 
una asignación mensual de L 200.00 ( dorr.· 
cientos lempiras exactos), c/u. 

2 '-Imputar el gasto al Programa 1-0t~ 

Sub-Programa 01, Objeto 716, Renglón 10· 

Becas en el Exterior para Progrma 1-01 

Administración Centrai.--Comuniquese 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho. 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Se.tDa ldláqueL 
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Acuerdo N'' 109 

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1972. 

El Presidente de la Rep1lbllca, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto al ciudadano José 
Manuel Valle B. Cerra, en el Puesto de 
Ingeniero 11, en la jefatura de ServiclOS 
de Meca.niza.ción, dependiente de la Direc
dón General ele Mecanización Agropecuurir1, 
Programa 1-06, Sub-Programa 03, Acti
vidad 01, Renglón l. El nombrado devenga
rá L 1.000.00 mensuales, que correspond~.

al minimo de la escala N~ 35 a que está 
asignada la clase. Oficio N~' 000155 del 11 
de febrero de 1972.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
dt Recursos Naturales. 

Edprdo Se>illa Idláquez. 

Acuerdo N• 126 

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 1972. 

Considerando: Que la Ley Forestal emi
tida el 17 de mayo de 1961, actualment~ 
en vigencia, en el Articulo 73 en su último 
párrafo dispone que todo contrato de ad
judicación forestal debe ser remitido al 

Congreso Nacional para su aprobación o 
imnrobf!clon. pero Que con fecha 28 de 
mayo de 1963, se emitió el Decreto Legis· 
lativo N~ 93 que refonna ese Articulo v 
suprima ese requisito. 

Considerando: Que si bien la Constitu

ción de la República, en el N 9 19 del Ar

ticulo 181 dispone que cualquier contrato 

que haya de producir o prolongar sus efec
tos al siguiente periodo presldenclal debe 

ser aprobado o improbado por el COngreso 
Nacional, pero que tal disposición consti
tucional no es aplicable a los contratos de 
adjudicación forestal mientraa no se J'e4 

glamente el Articulo 73 refonnado de la 
Ley secundaria que rige la materia. 

Por pmto: El Presidente de la Repú
blica. 

ACUERDA: 

Decla.rar sin ningún valor y efecto el 
Acuerdo N' 128, de fecha 11 de agosto ele 

1971, en lo que se refiere a remitir al Con

greso Nacional para su aprobación o im

probación el contrato de aprovechamiento 

forestal por adjudicación celebrado entre 

la Secretaría de Recursos Naturales y lu 

Compañía Industrias Forestales, S A., 

aprobado por Acuerdo N~" 180, de 20 de 
mayo de 197L--Comuniquese. -·-. ~ 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
·de Recursos Naturales, 

Acuerdo N'' 127 

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 197 .¿, 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Efectuar las siguientes cancelaciones Y 

nombramientos del personal y en las po
siciones abajo detalladas, dependiente de 
la Dirección General de Desarrollo Rural. 
Programa 1-04, a partir de las fechas esti
puladas en cada puesto. 

CANCELACIONES 

Ricardo Palao Ton-es, del Puesto d~ 

Agrónomo I, la Región de San Pedro Su1:1, 
de Extensión Agropecuaria Sub-Programa 
02, Actividad 01, Renglón l:J. Se canceb. 
por no haber tomado posesión de su puest(l. 
Oficio NQ 000313 del 25 de febrero de 1972. 

José Rotw Alvarndo, del Puesto C::e 1.{(' · 

cánico de Equipo Pesado, en Mantenimien
to de Equipo de Fomento de la Producción 
Pecuaria, Sub-Programa 04, Actividad 03, 
Renglón 2. Se cancela a partir del 1" de 
enero de 1972. Oficio N~ 000313 del 25 de 
febrero de 1972. 

NOMBRAMEINTOS 

Guillermo A. Alvarez, del Puesto de Agró
nomo I, en la Región N" 1 San Pedro Sula. 
de Extensión Agropecuaria Sub-Programa 
02, Actividad 01, Renglón 10. Devengará 
L 350.00 mensuales, que correspondP al 
mínimo de la escala N° 21 a que está asig
nada la clase. Oficio N" 000~1 ~ rlPl 25 dt' 

febrero de 1972. Efectivo a partir de la 
fecha de toma de posesión de su puesto 

Victor Manuel Robledo P., en el Puestr• 
de Agrónomo II, la Región N~ 7, Comaya
gna de Extensión Agropecuaria. Sub-Pro
.g-rama. 02, Actividad 01, Renglón 14. De· 
vengará L 4215.00 mensuales, que corres
r¡onde al minimo de la. Esc~la N" 2.t ~ oue 
está asignada la clase. Oficio N~ 00031::. 
del 25 de febrero de 1972. Efectivo a partJ~· 

de la fecha de toma de posesión de su puel'l· 
to.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
Ge Recursos Naturales, 

Acuerdo N° 128 

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del P de febrero, el 
nombramiento del ciudadano Raúl Edgardo 
Mendieta G., del Puesto de Oficial Adminis· 
trattvo I, en la Administración de Direc
ción y Administración dependiente de la 
Dirección General de Minas e Hldrocarbu· 
ros, Programa 1-07, Sub--Programa Ol, 
Actividad 02, Renglón 1. Oficio N~" 000310 
del 25 de febrero de 1972.---------Comunlque.!'le. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo NQ 129 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mano de ltn:. 

El Presidente de ia República, 

ACUERDA: 

Ascender a partir de la fecha que torne 
poaesión de su puesto, al ciudadano Pedro 
Armando Santos M., del puesto de O>nta. 
dor 1, en la Administración de Dtreccló!l 
y Administración; Al Puesto de Of'lc1al 
Administrativo 1, en la Administrac16n Je 
la Dirección General de Minas e Hidro
carburos, Programa 1-07, Su})-.Progran¡a 
01, Actividad 02, Renglón 1. Devenga.rá, 
L 350.00 mensuales, que corresponde a.1 
minlmo de la escala N~ 21 a que eetá aaig
nada lfl clase. Oftcto N~ 000310 del 25 de 
:~brero 1'e 197~. Comuuiqnese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despaeho 
de Recursos Naturalea, 

Acuerdo N° 130 

Tegucigalpa. D .C., 6 de marzo de 1972. 

El Presidente de 1a Repúbliea., 

ACUERDA: 

Ascender a partir de la fecha que tome 
posesión de su puesto al ciudadano Jorge 
Alberto Zúniga F., del Puesto de Auxiliar 
de Contabilidad, en Dirección y Servicios 
de Administración de la Oficina de Inves
tigación de los Recursos MineraleS en 
Areas Seleccionadas, Programa 1-11, Actt~ 
vi dad 01, Renglón 2; Al Puesto de Contador 
1 en la Administración de Dirección Y Ad· 
~inistJ1lción, dependiente de la Direcclón 
General de Minas e Hidrocarburos Progra

ma ·107. Sub-Programa 01, Activtdad 02 
Renglón 2. Devengará L 300.00 mensuales 
que corresponde al minlmo de la esea:a 
N" 19 a que está asignada la clase. Oftoo 

N° 000310 del 25 de febrero de 1972.----C.t' .. 

muniquese. 

RAMON E. CIUlZ 

El Secretario de Estado en el DeiJp8diO 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N' 131 

Tegucigalpa, D. C., 6 de man.o de lt12-

El Presidente de la RepúbHea, 

ACUERDA: 

Rectificar la parte conducente, etm res
pecto al sueldo que devengá el ci~ 
servando Escoto Laíne?., en el PudSto 
18878 Oficial Administrativo II, en DIJ'e8· 
ción y s~rvicloa de Administración. depe&· 

diente de la Escuela de Capacttaclón ~ 
t al Pr..........:tma 1-09, Actividad 01, Rens~

• ~-·~ deL 550-00 
1 El sueldo que devengará será de 
~ensuales que corresponde al 4~ ~ lA 
la Escala W 25 a. que está. asi"~--; de 
clase. y será efectivo a partir del 1 
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1IJ8l'ZO de 1972. Oficio N' 000341 del 29 
de febrero de 1972. ~ Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

:El Secretario de Estado en el Despacho 
4e ft,ecU1'80S Naturales, 

Edgardo Sovllla Idláquez 

Acuerdo N' 132 

TegUclgalpa, D. C., 6 de marzo de 1012. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rect:itica.r la parte conducente, con res
-:pecto al sueldo que devenga la ciudadana 
EUzabeth Suyapa Guardiola., en el Pues
to N' 19428 Secretaria Bilingile, en Direc
~ y Servicios de Administración, depen
diente de la Escuela de Capacitación Fores
tal, Progntma 1-09, Actividad 01, Renglón 
'- El BUeldo que devengará será de ..•.•. 
"L 390.00 mensuales, que corresponde al nú
nbnO de la Escala N' 19 a que está asigna
a& la clase. Oficio N~' 000341 del 29 de fe
Drero d.:! 1972. Y será efectivo a partir del 
1' de marzo de 1972.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

EJ Secretario de Estado en el Despacho 
Ue Recursos Naturales, 

Edgardo ~illa. Idt44¡uez 

Acuerdo N' 133 

-Tegucigalpa, D. c., 6 de marzo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA. 

Rectificar la parte conducente, con res
pecto al sueldo que devenga el ciudadano 
Servando Escoto Lainez, en el puesto 
W 1887'8, Oficial Administrativo U, en Di
rección y Servicios de Administración, de 
pendiente de la Escuela de Capacitación 
ll'orestal, Programa 1-09, Actividad 01, 
fteDglón 1. El Sueldo que devengará llel'á. 
de L 550.00 mensuales, que corresponde al 
t• Paso de la Escala W 25 a que está 
ulgnada la clase. Y será efectivo a partir 
del 1• de marzo de 1972. Oficio N~" 00034:1, 
del 29 de febrero de 1972.--Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recunos Naturales, 

Acuerdo N" 134 

Tegueigalpa, D. c., 6 de marzo de 1912. 
•• 

El Presidente de la ReptlbUea, 

ACUERDA: 

llfectua.r la siguiente cancela.ción y DOJD.• 

bramiento del personal y en las postetones 
abaJo detalladas, dependiente de la Eseuela 
~ Capacitación Forestal, Programa 1-()S, 
a P&Jtbo de las techas eetlpuladaa en cada -· 

CANCELACION 

José Ramón O bando Silva, del Puesto 
N 9 18868 Conductor de Camiones en l>t
rección y Administración, Actividad Cfl, 
Renglón l. Se cancela a partir del 19 de 
febrero de 1972. Oficio N' 0003t>.1 c.lel 2 
de marzo de 1972. 

José Lozano Rodriguez, en el Puesto 
de Conductor de Camiones, en Dirección 
Y Servicios de Administración. Actividad 
01, Renglón 7. Devengará. L 200.00 mensua
les que corresponde al mlnlmo de la ea
cala N' 14 a que está asignada la cla&e. 
Oficio N' 000363 del 2 de marzo de 1972. 
Efectivo a partir de la fecha de toma c;:e 
posesión de su puesto.-Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla ldláquez 

Acuerdo W 135 

Teguclgalpa, D. C., 6 de marzo de 1972. 

El Presidente de la Rep11blica, 

ACUERDA: 

111-Autorizar al Lic. René Arturo Ben· 
daña V., Director General de Agrit:ultura 
y Ganadeña, para que asista a la Expo
sición Centroamericana de Ganadería que 
se llevará a cabo en la ciudad de Guate
mala del 14 al 18 del presente mes. 

2 11 -Proporcionar por medio de la Diiec· 
ción General de Agricultura y Gauaderfa 
los pasajes y viáticos correspondientes. 

3.-Hacer las transcripciones de Ley.- ·· 
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo 136 

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 1972. 

El Presidente de la Rep11bllca, 

ACUERDA: 

1 '-Autorizar a la. Dirección General de 

Agricultura y Ganaderla, a fin de que pro
porcione los vlá.tleos correspondientes al 
seAor Rómulo Fonseca, durante el periOdo 
del 11 al 18 de marzo del presente año. 
El seftor Fonseca. se dirige a la ciudad 
de Guatemala, en su calidad de Motorista 
del Vehiculo en donde se transportará el 
ganado hondureño que será exhibido eri la 
Exposición Centroamericana de Ganadería. 

2•-Hacer las transcripciones de Ley.
Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N' 137 

Tegucigalpa, D. c., 6 de marzo de 1972. 
• 
El Presidente de la Repdbllea., 

ACUERDA: 

1'-Autorizar al se1ior Roberto Baoegu 
Esplnoza, quien es becado por la Organi
zación de Estados Amér!C&liOB, para que 
por el periodo comprendido del 1• de marzo 
al 31 de diciembre del a.ft.o en CUI'IIO, rea
Uce estudios en la Universidad de "La Xo
lina", en Lima, Perú, con goce de sueldo 
que como Ingeniero Agrónomo 1 devenga 
en la Dirección General de DesarroUo Ru ... 
ral. 

2"-Hacer las transcripciones de Ley. 

· --Comunlquese. 

RAMON B. CRUZ 

El Secretario de Estado en el De8padao 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N' 138 

Teguclgalpa, D. C., 6 de marzo de 1trn:. 

El Presidente de la Rep11blica, 

ACUERDA' 

!'-Autorizar al seftor W1ltredo Mata
moros Cruz, para que durante el periodo 
oomprendido del 1' de marzo al 31 d6 di
ciembre del afio en curso, resllce estudios 
de Reparación de Maquinaria Agricola, oc· 
cado por el Instituto Suizo Oostarricenae 
en San José, República de Costa R1ca.. 
con goce de sueldo que como Trabajador 
I devengará en la Dirección General di! 
Mecant.zación Agropecuaria. 

2'-Hacer las transcripciones de Ley.-·· 
r...omunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Dellpa.cho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Se'VIDa !Npez 

Acuerdo W 139 

Tegucigalpa, D. C., 6 de m.,.,., doo 1972. 

El Presidente de la Repúbllea, 

ACUERDA: 

1•-Aprobar en todas y eada una de eua 
partes el Contrato que H--te clléo>: 
"Contrato de Prestación de Servidoe Pro

feslonalea.-Nosotros, Edgardo 8evflla Id!A

quez. Secretario de Estado en el D ; a cM 
de Recunoe Naturales, en tept! atacl6n 
del Gobierno de la Repúbllc:a y quioll en 
adelante se Domará El Gobierno, JIOI' una 
parte, y Lula Rafael Femtndez Torreo~, doo 
veinte alloa de edad, !IOltelo, A&•l '.., 
y de este vecindario, act.wmdo ea ., piO

plo nombre y quien en adei&Dte 80 -
El Contratillta. por la otra, - -. 
nido en celebrar, como en efecto..........., 
moa, el presente Contrato de P: W ,,.. 
de Servlcloll Profeodonales. de ocmf'anDidad 
con las cláusulas y eondieloneS 8igu:leD.tes: 
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Primero: El Contratista por este acto se 
compromete a vrestar al Gobierno de la 
Repuouca sus servicios profesionales en ca
lidad de Jefe de Manejo y ProtecciÓn ~o·o
restal de la Oticina de l.< omento para In
dustrias de Pulpa y Papel, aepeno1t::.lte ae 
la ~cretatia ae Recursos Naturales, en 
las áreas ae trabajo de las Zonas Uno y 
Dos, sectores de Jutiapa y Carta respec
tivamente, en la Zona Protegida y Reser
vada de Olancho. 

Segundo: Los servicios que prestará t'll 
Contratista consistirá entre otros en: 

a) Planificar, organizar y coordinar las 
distln tas actividades de Manejo l<'orestal 
en las ZOnas .B'orestales Uno y Dos, Cen
b·os de Operaciones Campamento de Ju
tiapa y Campamento de <.::arta respectiva
mente, en la Zona Protegida y Reservada 
de Olancho, a cargo de la Oficina de Fo
mento para Industrias de Pulpa y Papel; 

b) Coordinará las labores de las diferen~ 
tes unidades a cargo y será responsable 
directamente ante el Director por la efi
ciente dirección, manejo y operactón de las 
distintas actividades de manejo Forestal; 

e) Participará en las reuniones internas 
de la Dependencia para discutir los planes 
de trabajo correspondientes a sus zonas 
de trabajo en el campo, los que serán apro
bados en definitiva por la Dirección; 

d) Bajo su dirección y supervisión esta
rán todas aquellas actividades de Manejo 
r orestal relacionadas con el personal, su
ministros, mantenimiento de vehiculos, ca
miones, equipo, asi como la aprobación de 
planes de trabajo de sus subalternos; 

e) Específicamente será de su responsa
bilidad inmediata la protección de loa bos
ques de las Zonas l.' orestales mencionadas, 
de: 1) Incendio Forestales; 2) Ataques de 
insectos; 3) Epiden'Üas; 4) Ocupaciones y 
cortes ilegales y cualesquiera otras causas 
que afecten el bosque; 

f) Serán de su responsabilidad activida
des admil'tistrati vas como: 1) Observar y 
hacer cumplir las disposiciones internas es
table<;idas; 2) Hacer cumplir las disposi
ciones de la Ley Forestal en lo que com
pete al campo forestal; 3) Someter a la 
Direcció!l planes anuales de trabajo; 4) Ma
nejo de pc.so:!al; 5) Uso y mantenimiento 
apropiac~o t.e todos los equipos de los cam

pamentos; 6) Preparación de Reportes y 

Control de Registros; 

g) Serán de su responsabilidad las de
más actividades que se requieran para la 
mejor ad,ministración de las Zonas Fores
tales a su cargo; y, 

h) En general cualquier otra actividad 
que la Dirección le asigne, de conformi

dad con su preparación académica y que 

los planes de trabajo demanden_ 

Tercero: El .Gobierno pagará al Contra

tista una remuneración mensual de sete

cientos lempiras (L 700.00), por la Teso

reria General de la República. y conforme 

las nonnas establecidas por la Adminis

tración del Estado. 

Cuarto: El Gobierno pagará. al Contra
tista los gastos de viaje y transporte ne-

cesarlos de acuerdo a las tarifas estable

cidas. 

Quinto: Este Contrato tendrá vigencia 
del primero de man.o al treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos se\enta y OOs. 

Sexto: El incumplimiento de parte del 
contratista a cualquiera de las cláusul-~s 

consignadas en este Contrato, será motivo 
suficiente para que el Gobierno lo dé por 
terminado sin responsabilidad de .su parte, 
notificándolo por escrito al Contratista. 

Séptimo: Los contratistas declaran: que 
en los términos expresados, queda cele
brado el presente Contrato, obligándose a 
su fiel cumplimiento. En fe de lo cual fir
man en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
CentraL a los veintiocho dias del mes de 
febrero de mil novecientos setenta y dos.
Sello.-tfl Edgardo Sevilla ldiáquez, Mi
mstro de Recursos Naturales.-(!) Luis 
Rafael Fernández Torres, Contratista. Iden
tidad N'' 7, Folio 18, Tomo 98, Impuesto 
sobre la Renta N" 19550. Impuesto Muni
cipal N" 38457". 

2"-Hacer las transcripciones de Ley.
Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
dE' Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla ldb\quez 

Acuerdo N 9 140 

Tegucigalpa, D. c., 6 de marzo de 197::. 

El PNsidente de la República, 

ACUERDA: 

1"-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato que literalmente dice
"Contrato de Prestación de Servicios Pro
fesionales. - Nosotros. Edgardo Sevilla 
Idiáquez, de este dOmicilio y Jorge Marti
nez Ordófiez, con residencia permanente 
en Tegucigalpa, D. C., ambos mayores de 
edad, el primero casado, Ingeniero Clvi!, 
actuando en su carácter de Secretario tte 
Estado en el Despacho de Recursos Na
turales y el segundo casado, Ingeniero 
de Minas, actuando en su propio nombre 
y representación, hemos convenido en cele
brar, como en efecto celebramos. un Con
trato de Prestación de Servicios Profesio
nales, que se regirá por las cláusulas y 
condiciones siguientes: 

Primera: El contratista Jorge Marti.nez 
Ordóñez, prestará sus servicios aJ Gobiernu 
de Honduras como Asistente Técnico de la 
Dirección General de Minas e Hidrocarbu
ros. 

Segunda: El contratista se compromete 

a prestar sus servicios Técnicos en la si

guiente forma: a) En la promoción y ev~

luación de Proyectos Mineros, tendientes 

a impulsar la pequefía y mediana mincrla 

y a fomentar lns inversiones de capital pa
rr- el desarrollo de esta Industria general: 
b) Supervisión de los trabajos Tegu\an.s 
de explotación minera para sujetarlos a 
los princinios técnicos y a las disposiciones 
de se~;Uridf' d e hig-iene que prescriben h~ 
LeYe!'! y Reglamentos correspondientes; e) 
Vigilar para que se cumpla las disposicio-

= 
nea del Código de Mlnerfa vigente, en espe. 
cial la comprobación de trabajos l"eglllarea 

que realicen los permisionarios de explota
ción y concesionarios de explotaCión, COnt

probando los datos suministrados pot" ~ 
en su informe anual; d) lnvest.iga.c:i6n de 
explotaciones mineras illcitas que se. neven 
a cabo en toda la República. 

Tercera: El Ingeniero Martinez Úrdóí\ez. 
devengará por BUS servicios la cantidad di:: 
mil lemptras mensuales •( L 1.000.00; que 
le serán pagados por medio de la partida 
correspondiente al servicio Persona} de 
l rofesionales y Técnicos. 

Cuarta: El contratista tendrá derec!lo a 
doce dlas laborables de vacaciones por año, 
las cuales podrá tomar de común acuerdo 
con la Dirección GeneraL 

Quinta: Este contrato tendrá una dura
ci.ón de diez meses, contados a partir del 
1° de marzo al 31 de diciembre de 19'12. 

Sexta: Este contrato podrá ser rescindi
do: a) Por falta grave del contratista o por 
incumplimiento de las obligacionEs a ¿¡ 
encomendadas; b) Por inhabilidad i' Jnefi
ciencia manifiesta del contratista en el 
desempeño de su cargo; e 1 Por acuerdo de 
las partes contratantes, con un aviso de 
30 dias de anticipación. 

Séptima: El contratista devengará por 
los viáticos correspondientes de :'1<·1•erdo 
con la tarifa oficial y las disposicionE-s del 
Reglamento General de Presupuestr.. hn 
fe de lo cual ftnnamos el presente contrato, 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los veinticuatro dia.s del mes de 
febrero de mil novecientos setenta y dos. 
Sello.~(f) Edgardo Sevilla Idiáquez, 111-
nistro de Recursos Naturales.--- í f) Jorge 
Martlnez Ordóñez. Contratista, Identidad 
N 9 6, Folio 30, Tomo 1-A. Impuesto Sobre 
la Renta N 9 23251, Impuesto N 9 14646"-

20-Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRt:Z 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo ~'illa Jdiá.qu.e:t 

Acuerdo N 9 141 

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo rle 19~·2. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

lo-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato que literalmente dice; 

"Contrato de Prestación de Servicios PrO· 
fesionales.-Nosotros, Virgilio Agulluz Ore
llana, mayor de edad, Licenciado en Dere
cho actuando en su carácter de Sub-Secre
tario de Recursos Naturales, por una parte 
y Napoleón Ma.rtin Zambrano, mayor -~.e 
edfld hondureño Profesor de Educ.acton 

• . nido 
Media por IP otra parte. hemos conve . . ~ 
en celebrar como al efecto celebramos 
·'Contrato de Prestación de Serv\e\OP PrO· 
fesi~males" que se regirá por las clái.!StiLdJ 

siguientes: 

Primera: El señor Napoleón Martin z;a.rn
brano, se compromete por este acto a prel· 
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tar lOS servicios slguientea: a) Asistente 
del Departamento de Educación Aeadémica 
y Orientación Profesional; b) Consejero; 
e) SerVir las materias que se detallan a 

, continuación Introducción a la Economia, 
J'Jloaotia. Sociología Rural e HJsto.rJa de la 
CUltura. de confonnJdad con el horario 
respectivo; d) Participación en el Desarro~ 
lJo de Seminarios para orientar al pel'80llal 
tfcD.lco en su labores educativos: e) Aten· 
del' el Regt.atro de fichas disciplinarias del 
alumnado de la Escuela Nacional de Agri
cultura: f) Otras actividades que le amgne 
el Jefe del Departamento. 

Segunda: El presente contrato tendrá. 
una duración de diez meses contados a par
tir del primero de marzo al treinta y uno 
de diciembre del presente af\o, prorrogables 
a voluntad de ambas partes por simple 
intercambio de notas y sin necesidad de 
nuevo contrato. 

Tercera: Por su parte el Ministerio se 
compromete a pagar un sueldo de L 450.00 
(cuatrocientos cincuenta lempiras) mensua
les. al Profesor Napoleón Martln Zambrano, 
para lo que se afectará el Grupo Presu
puestarlo "Servtcios Personales de Profe, 
alonales y Técnicos", Programa 1-12 Eacue, 
la de Capacidad Agrícola. 

CUarta: El presente contrata podrá res, 
eindlrce: a) Por mutuo acuerdo de las par, 
tes; b) Incumplimiento de cualquiera de 
las cláusulas: e) Por fUerza mayor o caso 
fortuito. Encontrándonos conformes las 
partes o en lo ante!!! manifestado, finnamos 
el presente contrato en la ciudad de Tegu-

• cJgalpa, Distrito Central, a los veintitres 
dlas del mes de febrero de mil novecientos 
aetenta y dos.-Sello.~(f) Virgilio Aguiluz 
0.-Sub-Secretar:io de Recursos Naturales.. 
-(f) Napoleón Martin Zambrano. Identt
dad N"~" 12, Folio 1, Tomo 31, Impuesto Mu
nicipal N"~" 12965, Impuesto Sobre la Renta 
N° 43198. 

2'-Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla Idl4qae$ 

Acuerdo W 14,2 

Tegucigalpa, D. c., 10 de marzo de 1972. 

El Presidente de la RepQbllca, 

ACUERDA: 

Nombrar a pa.rtJr de la techa que tome 

PDsesión de su puesto, al ciudadano Jorge 

Amado Garay Gé.mez, en el puesto de 

A.grónomo I, en Campafta contra el Tórsalo 

de Control del Tórsalo, dependiente de la 
Dirección General de Agricultura y Gana
dería, Programa 1-03, Sub-Programa 06, 
Actividad 01, Renglón 3. El nombrado de~ 
Vengará L 350.00 mensuales, que colTeS~ 

PDnde al minimo de la escala N"~" 21 a que 

está asignada la clase. Oficio N" 000343 del 
1~" de marzo de 1972.---comun!queae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el DespaCho 
de ll.ecul"801l Naturales, 

Edgardo SevUia Jdl6quM 

Acuerdo W 148 

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 197ll. 

El Presidente de la Repdbllca, 

ACUERDA: 

Efectuar el siguiente ascenso y nombra· 
nrlento del pel'80nal y en laa poslclonea 
abajo detalladas, dependiente de la Direc
ción General de Desarrollo Rural, Progra~ 
ma 1-04, a partir de las fechas estipuladas 
en cada puesto. 

ASCENSO 

Ramón Avila ElVir, del Pueeto de Agró~ 
nomo I, de la Región N"~" 4 Tegucigalpa; Al 
Puesto de Agrónomo n. en la Región 
N"~" 4, 'l'eguctgalpa, de Extensión Agrope
cuaria, Sub-Programa 02, Actividad 1, 
Renglón 31. Devengará L 425.00 mensuales, 
que corresponde al mlnhno de la escala 
N"~" 24 a que está asignada la clase. Oficio 
N"~" 000374 deJ 3 de marzo de 1972. Efectivo 
a partir de la fecha de toma de posesión de 
su puesto. 

NOMBRAMIENTO 

Manuel Edmundo Espinal P., en el }'ues.

to de Agrónomo I, en la Región N"~" 4 Tegu
cigalpa, de Extensión Agropecuaria, Sub. 
Programa 02, Actividad 01, Renglón ?.4. 
Devengará L 350.00 mensuales, que corres· 
ponde al minimo de la escala N" 21 a que 
~stá. asignada la clase. Oficio W 000375 del 
3 de marzo de 1972. Efectivo a partir de 
la fecha de toma de posesión de su puesto. 
~Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
cle Recursos Naturales., 

Acuerdn ~ 144 

Tegucigalpa, o. C., 10 de marzo de 197'2. 

El Presidente de la Repll.blica, 

ACUERDA: 

Ascender a partir de la fecha que tome 

posesión de su puesto, a la ciudadana Orfl· 

lia Sarmiento de Gama, del puesto de Ofi
cinista Taqulgrafo n. en Estudios Hldrolo.
gfcos y CIImatoJogfcos, dependiente de la 
Dirección General de Irrigación, Progran1a. 
-0!'>. Sub-Programa 02, Actividad 02, Ren~ 
glón 5: Al puesto de Secretaria BnJngüe 
en Dirección E1ecutiva de Dirección y 
AdmtnistJ'l'l:clón de-oenrliente de la Dirección 
Gene~J de :M'tn~s e Hidrocarburos. ProgTS.· 

ma -107. Sub-ProJ:m'lma 01. Actividad 01, 
RPTIP"lfin t. F.n S1Hititn<'t6n de Dorts Ofclfa 
VM..,J w. nnJeTt no tomo nosesión de su 
T)11PIII .. O. J A PS('erv"MR. t'tevenJr~'~l"á. L ~00.00 
mP-TII':t11flles. eme corresnonde al mlnimo de 

la escala N" 19 a que eatá asignada la ciaee. 
Oficio N 9 000355 del 2 de marzo de 1972. 
~unlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de RecunoB Naturales, 

Acuerdo N'~ 14S 

Tegucigalpa, D. c., 10 de marzo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Efectuar las siguientes cancelaciones y 
nombramientos del pel"BBnal y en las poat
ctones abajo detalladas, dependiente de la 
Dirección General de Meca.n:tzación, Progra
ma 1-06, a partir de las fechas estipuladas 
en cada puesto. 

CANCELACIONES 

Ramón Antonio Mejia Z., del Puesto 
N'~ 17501 Oficinista r, en la Administración 
de Dirección y Administración, Sub·Pro~ 

grama 01, Actividad 02, Renglón 8. Se 
cancela a partir del 1 "~" de marzo de 1972. 
Oficio :N'9 000368 del 3 de marzo de 1972. 

James Sinclair Swarton W., del Puesto 
de Mecánico de Equipo Automotriz, en 
mantenimiento de Equipo, Sub-Programa 
02, Actividad 01, Renglón 5. Oficto N" 
000363 del 3 de marzo de 1972. Se cancele 
por no haber tomado posesión de su puesto . 

NOMBRAMIENTOS 

José Enrique Rivera Guttérrez, en el 
Puesto de Oficinista I, en !a Administración 
de Dirección y Administración, Sub--Progra
ma 01, Actividad 02, Renglón 8. Devengará 
L 155.00 mensuales, que corresponde al 
mínimo de la escala W 11 a que está asig· 
nada la clase. Oficio N<> 000568 del 3 de 
marzo de 1972. Efectivo a partir de la fecha 
de toma de posesión de su puesto. 

Arturo Mart1nez Rodas, en el Puesto de 
Mecánico de Equipo Automotriz, en Man
tenimie'lto de Eaui'po, Sub·Pro~a 02, 
Adivi(jad 01. Rel'lglón 5. Devengará L 
300.00 mensuales. Que corresponde al mini· 
mo de Ja escala N~' 19 a oue está asignada 
la clase. Oficio N"~" 000368 del 3 ile marzo 
de 1972. Efectivo a partir de la fecha de 
tOM" rl(> roosesfón de su puesto. 

José Vallejo, en el Puesto de Ayudante 
de Mecánica en Mantenimiento de Equipo, 
Sub-Programa 02, Actividad 01, Renglón 8. 
Devengará un sueldo de 100.00 mensuales, 
que corresponde al mínimo de la escala 
N<' 06 a oee está asignada la clase. Oficlo 
N"~" 000368 del 3 de marzo de 1972. Electlvo 
f' partir de la fecha de toma de posesión 
de rm puesto. 

José Francisco Funes G., en el Puesto 

ñ~ "rnldoristn. Agrícola en la Zona W ~. 

Choluteca, de Servicios de Mecanización, 
Sub~Programa 03, Actividad 04, Renglón 
10. Devengara L 120 .00 mensuales, que 
corresp<)nde al mínimo de la escala N<> 08 R. 

que está asignada la clase. Oficio W 000368 
del S de marzo de 1912. Efectivo a part1r 
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de la fecha de toma de poeeel.6n de su 
puuto.-comuntqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

EdpnloSevUial~ 

Acuerdo N° 146 

Tegucigalpa, D. c., 10 de marzo de 1972. 

El Presidente de la Rept\bllca, 

ACUERDA: 

Efectuar la siguiente cancelación del 
personal y el nombamiento y en las post~ 
clones abajo detalladas, dependiente de la 
Dirección General de Mina..s e mdrocarbu
ros, Programa 1-07; a partir de las fechas 
estipuladas en cada puesto. 

CANCELACION 

Angel René Velásques V., del Puesto 
N° 012684 Dibujante l. en Ingenieria Car
tografía y Dibujo, Sub-Programa 03, Acti
vidad 01, Renglón 4. Se cancela a partir 
del P de febrero de 1972. Oficio N 9 000345 
del 1' de marzo de 1972. 

NOMBRAMIENTO 

Socrátes Julio Maradlaga N., en el Pues
to de Dibujante I, en Ingenieria Cartogra
fia Y Dibujo, Sub-Programa 03, Actividad 
01, Renglón 4. Devengará L 170.00 mensua
Jes, que corresponde al minimo de la escala 
N 12 que está asignada la clase. Oficio 
N"' 000345 del P de marzo de 1972. Efecti
vo a partir de la fecha de toma de posesión 
deo su puesto.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo SevUia Jd!.._ 

Acuerdo W 147 

Tegucigalpa, D. c., 10 de marzo de 1972. 

El Presidente de la RepdbHca, 

ACUERDA: 

Rectificar la parte conducente, con res
pecto al sueldo que devenga la ciudadana 
Teresa Isabel de Lanbsgesell, en el puesto 
Nf 19227 Secretaria BilfngUe, en Dirección 
:r· Servicios de Administración, dependiente 
de la Oficina de Desarrollo y Diversiftca
ción Agricola, Programa 1-01, Actividad 
01, Renglón 2. El sueldo que devengará 
SP-rá de L 390.00 mensuales, que correspon
de al máximo de la escala N"' 19 a que está 
asignada la clase. Y será efectivo a partir 
del 1° de mrazo de 1972. Oficio N"' 000105 
del 15 de febrero de 1972.-Comunf.quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de El!tado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N° 14:8 

Tegucigalpa. D. C., 10 de marzo de 1972. 

El Presidente de la RepQbllca, 

ACUERDA: 

Efectuar los siguientes nombramientos 
del personal y en las posiciones abajo de
talladas, dependiente del Programa 1-11 
Investigación de los Recursos, Minerales 
en Areas Seleccionadas, " descrito a la 
Oficina del Secretario, s partir de las Ye
chas estipuladas en cada puesto: 

NOMBRAMIE.'n'OS 

Manuel de .Jesús Mayorquln Bados, en 
el Puesto de Auxtltar de Perforación de 
Suelos en Estudios Mineral6gtcos. Activi
dad 02, Renglón 3. Devengará L 130.00 
mensuales, que corresponde al, máXimo de 
la Escala N° 06, a que está. asignada la 
clase. Oficio N"' ()00345 del 1 o de marzo 
de 1972. Efectivo a partir de la fecha de 
toma de posesión de su puesto. 

Fausto Meléndez Fortín, en el Puesto de 
Supervisor de Trabajadores 1, en Estudios 
Mineralógicos, Actividad 02, Renglón 6. 
Devengará L 130.00 mensuales, que co
rresponde al minimo de la Escala N"' 09, 
a que está asignada la clase. Oficio . 
N~' 000345 del 1 o de marzo de 1972. Efec
tivo a partir de la fecha de toma de pose
sión de su puesto. 

.José Leonel Sosa Pérez, en el Puesto de 
Supervisor de Trabajadores I, en Estudios 
Mineralógicos, Actividad 02, Renglón 6. 
Devengará L 130.00 mensuales, que co
rresponde al mínimo de la Escala 09, a 
que está asignada la clase. Oficio . 
N° 000345 del 1 <> de marzo de 1972. Efec
tivo a partir de la toma de posesión de 
su puesto.~Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo SevUia Icll6q1Je7 

Acuerdo N"' 149 

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1 "'-Autorizar al señor Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos Natu
rales, para que concurra a la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, del 16 
al 21 de marzo del presente at\o, en &U 

calidad de Secretario del ya mencionado 
Despacho y como Representante de· "La 
Junta Directiva del Banco Nacional de Fo
mento", a fin de verificar los progresos y 
adelantos que en el Ramo Agropecuario 
existen en aquella ciudad. 

2 -Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRU7. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo SevUia Id!6quez 

Acuerdo N" 150 

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1812. 

El Presidente de la Rep'ObUca, 
ACUERDA: 

1'-Declarar sin valor ni efecto el Acuer~ 
do N"' 60, del 12 de enero del afio en CllriG, 
en el cual se aprobaba el Contrato de Pre.
tactón de Servicios Profesionales, celebrado 
entre el Ingeniero Edgardo Sevilla Idia
quez, Ministro de Recursos Natura.Ies y el 
sefior Francisco H. Suazo. 

2°-Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Deapa.eho 
de Recuraos Naturales, 

Edgardo Sevilla ldláqueo. 

Acuerdo N' 151 

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 19'12. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1 '-Excluir del Acuerdo N"' 115, del 1' 
de marzo del afio en curso a los Ingenieros 
Marco Antonio Padilla y Hernán Florea 
Arias, y nombrar en sustitución a los de 
igual Titulo Iván Viscovich y Ricardo Ro
mero Tróchez, respectivamente. A excep
ción de esta modificación queda vigente 
todo lo aprobado en el acuerdo antes men
cionado. 

2°-Hac.er las transcripciones de Ley. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla ldiáqMZ 

Acuerdo N"' 152 

Tegucigalpa, D. c., 14 de marzo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

!"'-Aprobar en todas y cada una de 8\11 

partes, el Contrato que literalmente dl<:e! 
"Contrato de Prestación de Servicios Pro
fesionales. - Nosotros, Virgilio AgUilUZ 
Orellana, mayor de edad, casado, AbOgado. 
de este vecindario, actuando en mi caráe· 
ter de Sub-Secretario de Recursos Natu· 
ralea, debidamente autorizado para este 
acto, por una parte y Dolores Ayala, rn;· 
yor de edad, soltera, Taquimecanógra: a. 
vecina de esta ciudad, por otra parte, be
moa convenido celebrar, como al efecto 
celebramos, el presente "Contrato de Prel
tactón de Servicios Profesionales", que • 
regirá por las cláusulas siguientes: 

Primera: La contratante seflorita DOlO
res Ayala, se obliga a prestar aerviclo8 ~ 
tiempo completo como encargada de 
Biblioteca, asi como las responsabilidl\del 
que al efecto le sefiale la DireccicSn, en la 
Escuela de Capacitación Forestal (DCUe1" 
Nacional de Ciencias Forestales), stttJa.da 
en la ciudad de Slguatepeque, departa-
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JMDto de Comayagua, creada por Acuerdo 
w 15-E. P., de 6 de enero de 1969, emi· 

Udo por el Poder Ejecutivo a través de la 
Secretari& de Educa.ción Pú..bllca. 

SegUDda: La contratante aeft.ort.ta Dolo
l'ftJ A.yala, se compromte a situar su re
lldeDcla en el campus de la Escuela o en 
sU defecto en la ciudad de Siguatepeque. 

Tercera: La duración de este contrato 
será de 4 meses, comprendidos entre el 1° 
de abril al 31 de julio, ambos del comen
te afio. 

cuarta: El precio de los servicios pres
tados por la sedortta Dolores Aya.J.a, será 
de ciento cincuenta lempiras exactos .... 
fL 150.00) mensuales, que se harán efP.<'
Ü\'08 en la forma expresada en la Admi
rÍtstracJón Forestal del Estado y a través 
de la Sección Administrativa de la Es
CUela de Capacitación Forestal. 

Quinta: El presente contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: a) 
Vencimiento del presente contrato; b) In
cumplbniento de cualquiera de las cláusu
las por una de las partes e) Inasistencia 
injustificadas por parte del contratante. 

Sexta: Ambos contratistas declaran que 
en forma expresada queda establecido este 
contrato, obligándose a cada uno de ellos 
a su fiel y exacto cumplimiento; en fe de 
que as1 lo han convenido firman en Tegu
ctg,alpa, a los cuatro dias del mes dJ 
marzo de mil novecientos setenta y do&. 
-(f) Virgilio AguHuz Orellana, Sub-Secre
tario de Recursos Naturales.-(!) Dolores 
Ayala, Identidad N 9 7, Folio 102, Tomo IV, 
Imnuesto Sobre la Renta N 9 4410 a Im
puesto Municipal N 9 15657". 

2'-Hacer las transcripciones de Ley. 
~Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo W 153 

Tegucigalpa, D. c., 14 de marzo de 1912. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Efectuar las siguientes cancelaciones, 
ascensos y nombramientos del personal Y 
en las posiciones abajo detalladas, depen
ólente de la Dirección General de Agri
CUltura y Ganaderia, Programa 1-03; a 
partir de las fechaiJ estipuladas en l"~da 
~uesto: 

CANCELA(:¡ONES 

Tomás H. Ruiz Cruz, del Puesto de 

~ 011932 Agrónomo I, en Control de Pla

gas Y Enfermedades, Sub-Programa 02, 

Actividad 02, Renglón 2. Se cancela a par
til' del 1" de enero de 1972. Oficio 
OOo373 del 3 de marzo de 1972. 

Luis Alanzo Cárcamo, del Puesto 
N' 17680 Inspector de CUarentena AgrO
Pf!cuarla _ li. en euare11tena -+propecuarta 
de Santd'aii"veg.et3.I, Sub-Programa 02, Ac
tividad 04, Renglón 1. Se cancela a partir 

del 31 de enero de 1972. Oficio N• OOOM& 
del 19 de marzo de 1972. 

José Edgardo Lobo, del Puesto N 9 011934: 
Agrónomo I, en Control de Plagas y En
fennedadea, Sub--Programa 02, Actividad. 
02, Renglón 2. Se cancela a partir del 1 ~ 
d.e marzo de 1972. Oficio N' 800373 del 3 
de marzo de 1972. 

Fauato Rodrtguez López, del Pueato .•.. 
N• 012023 Agt-ónomo IV, en Jefatura de 
Mejoramiento Agropecuaria, Sub--Programa 
04, Actividad 01, Renglón l. Se cancela a 
tJartir del 1' de febrero de 1972. Oflcio 
N' 000346 del 19 de mano de 1972. 

Marta Luisa U. de Sandoval, del Puesto 
N' 012137 Oficinista Taquigrafo 1, en Ca.m
pa.fia Contra el Tórsalo, Sub-Programa 06, 
Actividad 01, Renglón 5. Se cancela a par· 
tir del 19 de febrero de 1972. Oficio ..... . 
N' 000346 del 19 de marzo de 1972. 

ASCENSO 

Juan Ramón Flores, del Puesto de Ins· 
pector de Cuarentena Agropecuaria I, en 
Cuarentena Agropecuaria, Sub-Programa. 
02, Actividad 04, Renglón 5, al Puesto de 
Agrónomo J, en Control de Plagas y En
fermedades de Sanidad Vegetal, Sub-Pro
grama 02, Actividad 02, Renglón 2. Deven
gará L 350.00 mensuales, que corresponde 
al minimo de la Escala 21 a que está asig
nada la clase. Oficio N 9 000373 del 3 de 
marzo de 1972. Efectivo a partir de la fe
cha de toma de posesión de su puesto. 

Rigoberto Rivera Recinos, del puesto dP 
Agrónomo III, en Registro, Genealógico de 
Ganado, Sub-Programa 04, Actividad 07, 
Renglón 1; al puesto de Agrónomo IV, E'll 

Jefatura de Mejoramiento Agropecuario 
Sub-Programa 04, Actividad 01, Renglón 
l. Devengará L 650.00 mensuales, que co
rresponde al minimo de la Escala N 9 30 
a que está asignada la clase. Oficio . . . 
N9 000346 del 1" de marzo de 1972. Efec
tivo a partir de la fecha de toma de pose
sión de su puesto. 

Tomás Alonzo Montoya, del puesto de 
Agrónomo I, en cam~afía contra el Tór· 
salo, Sub-Programa 06, Actividad 01, Ren· 
glóón 3; al puesto de Agrónomo n. en 
Campafia contra el Tórsalo, Sub-Programa. 
06, Actividad 01. Renglón 2. Devengará 
L 42:).00 mensuales. que corresponde al 
mintmn de .la Escala W 24 a oue est!l\ 
RSi~~dn la clase. Oficio N' 000373 del 3 
de marzo de 1972. Efectivo a partir de ~1\ 

fecha. de toma de posesión de su puesto. 

Armando González R., del puesto OP 
Agrónomo en Campaña contra el Tórs:alo 
Rub-Programa 06, Actividad 01, Renglón 
3; al puesto de Agrónomo U, en Campa.fi'l. 
contra. el Tórsalo. Sul)..Progra.ma 06, Ac
tivirlad 01, Renglón 2. Devengará L 4215.00 
me'"suaJes, aue corresnonde al mfnlrno de-
1R ~scala 24 R a'-'e esté. asignada la clase. 
Ofido N' OOO::l73 del 3 de marzo de lO'MI:. 
Efe('tivo a partir de la. fecha de toma de 
nosesi6n de su 'Duesto. 

NOMBRAMIENTOS 

F.,..,_tlio Sorto Pos~s. en el puesto de Ins~ 
nP('tn,. n'e Ctutrentena A~DeCUarla n, en 
(~,,_.,,.,..11tPn~~'~ A ln"Qnecua.ria de Sanidad Ve
P"P.*-~"1 ~ub--Pro!!nlm& 02. Actfvtdad M, 
PP~I""lo\"" 1. neve'!'lf{ari L 200.tfé mensuales, 

que corresponde al mlnimo de la Escala 
N~ 14 a que está asignada la claae. Oficio 
N~ 000346 del 19 de marzo de 1972. Efec· 
tivo a partir de la fecha de toma <le pose
sión de w puesto. 

Pedro Bustillo Vá.lquez, en el puesto de 
Inspector de Cuarentena Agropecuaria U, 
pn CUarentena Agropecuaria de Sanidad 
Vegetal, Sub-Programa 02, Actividad Oi-, 
Renglón 1. Devengará L 200.00 mensuales. 
que corresponde al núnlmo de la Escala 
N' 14 a que está asignada la clase. otlclo 
N~ 000346 del 1' de marzo de 1972. Efec
tivo a partir de la fecha de toma. de pose
sión de su puesto. 

José Alberto Pagoada, en el puesto de 
Auxiliar de Agronomia n, en ProfUax!s 
VErterinaria de Sanidad Animal, Sub-Pro
grama 03, Actividad 02, Renglón 3. Deven
gará L 200.00 mensuales, que corresponde 
al minimo de la Escala N' 14 a que está 
asignada la clase. Oficio N• 00346 del l 01 

de marzo de 1972. Efectivo a partir de !a 
fecha de toma de posesión de su puesto. 

Ramón Conrado Quezada. Lozano, en el 
puesto de Auxtltar de Agronomia II en 
Profilaxis Veterinaria de Sanidad Animal, 
Sub-Programa 0-.'!J.Actividad 02, Renglón 3. 
Davengará L 200.00 mensuales, que corres· 
ponde al rninimo de la escala N 9 14 a qne 
está asignada la clase. Oficio N 9 000346 del 
1 n de marzo de 1972. Efectivo a partir de 
la fecha de toma de posesón de su puesto. 

Luis Vlllafranca Gallegos, en el puesto 
de Agrónomo I, en Producción Porcina de 
Mejoramiento A.eTOpecuaria, Sub-Programa 
04, ft ctividad 05. Renglón l. Devengará 
L 350.00 mensuales, Que corresponde a1 
minimo de la ese~ la N' 21 ~ oue está asig
nada la clase. Oficio N' 000346 del 1" de 
marzo de 1972. Efectivo a partir de la fecha 
Oe toma de posesión de su puesto. 

Angel Humberto Reafios M., en el puesto 
de Auxiliar de Laboratorio de Suelos, en 
Investigación de Suelos Laboratorio, Sub
Programa 05, Actividad 04, Renglón 6. 
Devengará L 200.00 mensuales, que corre'"l· 
ponde al mintmo de la escala N'14 a que 
está asignada la clase. Oficio N' 000373 del 
3 de marzo de 1972. Efectivo e. partir de 
Ja fecha de toma de posesión de su puesto>. 

Fabio Enrique Figueroa N., en el puesto 
de Auxiliar de Agronomia TI en Campafia 
contra el Tórsalo, Sub-Programa 06, Acti
vidad 01, Renglón 4. Devengará L 200.00 
mensuales que corresponde al núnim.o de 
la escala N 9 14 a que está asignada la cla
se. Oficio N' 000346 del 1' de marzo de 
1972. Efectivo a partir de la fecha de toma 
de posesión de su puesto. 

Norma LUian Martlnez F., en el puesto 
de Oficinista Taquigrafo I en Campafia 
contra el Tórsalo, Sub-Programa 061 Acti
vidad 01, Renglón 5. Devengará L 170.00 
mensuales, que corresponde al núnlmo de 
la escala N 9 12 a que está asignada la cJJ\Be. 
Oficio N' 000346 del 19 de marzo de 1972-
Efectivo a partir de la fecha de toma de 
posesión de su puesto. 

Roberto Máx Cardona, en el puesto &> 
Jn~emin!'ldO,. I en Inseminación Artificial, 
Sub-Progrnma 07, Actividad 01, Rengl6n 
5. Devene-ará L 3M.OO mensualee. QUe 
corresponde al minimo de la escala !r 21 a 

u 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y a los comerciantes e industriales 
en particular, se hace saber: Que en Escritura Pública au
torizada el día 22 de mayo del presente año, ante los oficios 
del Notario Jorge Alberto Interiano, se constituyó la socie
dad mercantil anónima de capital variable "ELECTRONICA, 
S. A. DE C. V.", que también podrá identificarse e o m o 
"EL E C S A", cuyo domicilio es esta ciudad de San Pedro 
Sula, la finalidad será la fabricación de aparatos eléctricos, 
importación y exportación de éstos, venta al por mayor y 
menor, distribución de los mismos y cualquier otra actividad 
similar lícita permitida por la Ley. La duración es por tiempo 
indefinido. El capital máximo autorizado es de L 300.000.00, 
y el capital mínimo es de L 100.000.00. La administración 
está a cargo del Consejo de Administración. 

San Pedro Sula, junio de 1972. 

12 A. 72. 

que está asignada la clase. Oficio .... 

N' 000378 del 3 de marzo de 1972. Efecti

vo a partir de la fecha de toma de posesión 
de su puesto. 

Osear Fugon G., en el puesto de Insemi

nador I, en Inseminación Artificial, Sub-

Programa 07, Actividad 01, Renglón 5. De

vengará L 350.00 mensuales, que correspon
de al minimo de la escala N' 12 a que está 

asignada la clase. Oficio N' 000373 del 3 

de marzo de 1972. Efectivo a partir de IF 

techa de toma de posesión de su puesto. 

Sandra Garcla Echeven1a, en el puesto 

de Oficinista Taquigrafo n en Inspección 

Oficial de Carnes, Sub-Programa os, Acti

Vidad 01, Renglón 2. Devengará. L 220.00 

mensuales, que corresponde al mtntmo de 10: 
escala N' 15 a que está asignada la clase. 

Oficio N• 000346 del 19 de marzo de 1972. 
Efectivo a partir de la fecha de toma de 
posesión de su puesto.-comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretari-o de Estado en el Despacho 

de Recursoa Naturales. 

Tegucigalpa. D. c .. 14 de marzo de 1972. 

El Presidente de la Repdbllca, 

ACUERDA: 

1•-Autorlzar a la Dlrecclón General dí> 

Agricultura y GS:Jladeña, a fin de que com

pre ~tamente en el exterior y a la casa 
Dow Chemlcal Company. Coral Cables. 
Florida Estados Unidos de Norte América, 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

LA DIRECCION. 

la cantidad de tres mil seiscientos treintr. 

y cinco Galones de Insecticida Rublene 

25-E, que serán usados en la Campaña 

contra el Tórsalo. 

2"-Hacer las transcripciones de Ley. 

-Comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despaeho 

de Recursos Naturales, 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha once de agos
to del año en curso, dictó sentencia 
declarando a Alejandro Ramón Ines
troza, heredero ab intestato de su di
funta madre legítima Elsa Moneada 
de Inestroza, concediéndole la pose
sión efectiva de la herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 

mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C 
11 de agosto de 1972. • 

Francisco PortUio Figueroa,; 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "J uzga.do de Le
tras 3• de lo Civil.-Tegucigalpa, 
Francisco Morazán.-Honduras". 

12 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del JUE
gado de Letras Tercero de lo CivU 
del departamento de Francisco MO: 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha tres de agos
to del año en curso, dictó sentencia 
declarando a: Marieta Rodriguez de 
Barahona, heredera ab intestato de 
su difunto padre Felipe de Jesús Ro
driguez, y le concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuieio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
agosto de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil".-Tegucigalpa, 
Francisco Morazán.-Honduras. 

12 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
Jos efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha diez de agoe
to del año en curso, dictó sentencia 
declarando al menor Jaime Rigoberto 
Silva, heredero abintestato de su di
funto padre el señor Marco Antonio 
Archaga, concediéndole la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho, por intermedio de su señora 
madre Victoria Ramona Silva de Nie
to.-Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto 
de 1972. 

.José Luis GaJe, 
Srio. por Ley. 

(f) José Luis GaJe. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 3• de lo O· 
vi!.-Tegucigalpa, FrancisCO :M~ 
zán.-Honduras". 

12 A. 72. 
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